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AcuERDo DE cLAsrr.rctcróx on lNromrlc¡óN coNFTDENCTAL

El comité de Transparcncia de la secretaria de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispue§to en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública, es competente para

pronunciaNe respecto de la clasificación de la info¡mación de los datos personales conte¡idos en los documentos solicitados dentro del

:::"1:T:1Ti1:i1:il:i::::'.1y:'1i:::T'l'xl'J;,;;..;; . ... . . .

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Lr¡is Potosí, en su a¡tículo l7 fiacción [ll, establece como prer¡ogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Info¡mación Pública del Estado de San Luis Potosi, que en el caso en pa¡ticula¡ Io es la clasificación de la info¡mación con carácter de

confidencial, de conformidad con Io señalado en el o¡dinal 113 delaLeyen cita.- --- -- - - - -----

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a 10 estipulado en los artículos 6o apartado A fiacción II y 16 de la Constitución política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Info¡mación Pública vigente en el Estado;

numerales 2liacción II,4,3 fiacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosf, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Ttansparercia

procede al aná1isis de los siguientes antecedentes:- - - - - - - - - - -

1.- Que el día 04 cuatro de octub¡e del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió solicitud de información e¡ la Unidad de Transparencia

de la Secreta¡ía de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 31?/034 212024 d,el índice intemo
de este sujeto obligado, en la que se solicitó medularmente lo siguientel

"/,ILUMNOS oUE TIDNE RDGIST'IIO Y/O T,'IRMADOS Y VALIDADOS DN ESTE

DEPARTAMENTO LA CIRRERA DD MEDICIN/1 DE LA UNIVIRSIDAD POIOSINA SLP QUE
SE LLEVO A CABO DL 23 DE SEPI'IEMBRE DEL 2024 ART, 84 FRACCTON XIIT'

2,-Es así que mediante oficios U'l-1695/2024 ernitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la referida solicitud pa¡a su debida

atención a Ia Dirección de Planeación y Evaluación, por ser el área administ¡ativa competente conforme el artículo 10 del Reglamento

Interior de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado,

3. - Acto seguido, el día 10 diez de octubre del año actual, se recibió

0290D024/2025, con anexo adjunto, signado por el LtC. KEVIN FABI

Certificación, perteneciente a 1a Dirección de Planeación y Evaluación, en

"Al respecto in¡formo que el documento solicitodo, contiene el
que se colige que ésle es susceptible de clasi,Acacún de conform
artículo 3" fracciohes XI y XVtl de la v¡gefite Ley cle Trartsparet

Por tanto, §olicito alentamehte que por conducto de esa (Jn

Comité de Trqnsparcncia, la clasiJicación de la infomlación c
detefihinen las partes que no podrán dejarse a lq vista del soli
159 de la Ley de ?ransparencia y Acceso a la Información pú
Generales para la Clasifcación y DesclasiJicación de la Infotmación y Elaboración de versiones públicas.

Acoupaño doc mentos para su análisrs".

TERCERO' - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que el documento que se analiza, consistente en el
Listado de Alurnnos con I egish'o y anteccdente vnlidado e\ cl Departamc¡lto de Rcgistro ) CertificacióI, dc la Liccnciatura c¡
N'lcdicino, ofcrtadt en su motncnto por la U¡riYclsidad efectivamente contienen información que versa sobre la vida íntima
y pdvada de las personas, como en el caso ¡esulta ser

excepción al derecho de acceso a la infon¡ación

y po¡ endc, encuadra en las figuras jurídicas de
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En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sex¡gésimo Segunda, ilciso a) de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere Io siguiente: "las versiones públicas srcmpre requelirón de la aprobación clel Couité de Trunsparencia y de un fbrhato que

per,fiila conocet las rozones y argumentos debidamentefundodos y hotivaldos de los pafies que hafi sido testadas en una versión pública-
Lo afiterior se llevara a cobo de la sigienle manera: q.,

se llevarán d cabo ned.iante la aolicación
de la Drueba de daño o de inteús Dúblico, según corresponda, en el caso de informoció susceptible de clasificarse como reser-vctda;

as[ como .le lq infon&clón conliderrciüf'; se procede a realiza¡ el siguiente análisis:

PRUEBA DE DAÑO: La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigehte en el Estado, en su articulo 3 liacción XXIX,
desc¡ibe la P¡ueba de Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar
que la diwlgación de info¡mación lesiona el interés iuridicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede
producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie sa actualiza de acuerdo
a los fundamentos y motivos que a continuación se señalan.

En principio, el a¡tículo 6', apaftado A, fracción Il, de la Constitución Política de los Estados l-lnidos Mexicanos, establece que la
info¡mación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que lijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es r¡enester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, ent¡e otros, el derecho a laprivacidad,
que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo,

Es así, que este Comité estima que la infomación consistente en el Nombre de Alumnos, NO DEBE SER pUBLICITADA, ya que
versa respecto a información referente a la vida privada de las personas, ya que el mismo se encuentra vinculado a una institución
educativa, circunstancia que los vuelve identificab)es, por lo cual su difusión podria wlnerar su derecho humano a la reputación, honor
y dignidad; lo anterior aunado a que dicha información al no encontrarse vinculada con la adrninistración de los recursos públicos en
posesión de la Entidad, en nada contribuye al principio de rendición de cuentas,

En razón de lo anterior, el dato señalado debe ser eliminado o suprimido aco¡de a lo establecido en los Linetmientos Generales en

Materi! de Clasifcación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de ltersiones públicas,pr.res se concluye
que a esta Autoridad le asiste la obliSación de protegerlo y evitar su publicidad por rnedio cle los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analiza de fonna particular el dato personal que se aprecia en los documentos solicitados.

Nombre de Alumnosl El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que por
sí misma permite identificar a una persona fisica, por Jo que debe evitarse su revelación por no se¡ objeto del principio de rendición de
cuentas, por lo que su protección resulta necesaria. En el caso que nos ocupa, se debe otorgar una especial protección al <iato en

de talmaneraquese deben tomat toda§ las medidas queresulten necesarias con elobjeto deevitar que las y los alumnos sean ide¡tificables
y priorizar Ia prorección a su privacidad.

Por lo expuesto, es de corlsiderarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

su vida íntima y su difusión vulnera¡ía el derecho constitucional quetiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice la protección
a la información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6o, apartado A llacción II, en conelación con el numeral 3o de la Ley
de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada Ia necesidad de guardar confidencialidad respecto
de los datos personales que se encuentran en el documento obieto de la solicitud.

En co¡secuencia, el área admini§trativa ¡esponsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la
Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en est cto
cumplil¡iento al deber de confidencialidad, considerando la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en
materia de protección de datos personales se regulados en el texto constitucional, po¡ lo que con el objeto de no lesionar el
bien jurídico tutelado, es procedente el

motivo de Ia solicitud registrada bajo el

al Nombre de Alumnos, contenido en el documento requerido con

1710342/2024 del indice intemo de la Unidad de Transparencia.
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CUARTo. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparercia de la Secreta¡ía de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emiti¡ el sjguiente, -

AcuERDo DE cLASIFIcAcIóN

E§te comité dcTransparencia procode a confirmar la clasificación con elcarácter de confidencial el dato relat¡vo a Nombre de alumnos,
queobran en eldocumento consistenteen el Llstado deAlumnos con registroy antecedente validado en el Departamento de Reglstro
y Certificación, de la Licenciaturo en Medicina, ofertada en su momento por h Universidad potosina; requerido con motivo de Ia

solicitud de acceso a la información con número de expediente 3 I'110342/2024 del indice interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notilicación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumpJimiento a lo dispuesto en el articulo 159 último
párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Dado a los 16 dieciséis de octubre del 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Sec¡etaría de Educación del Gobiemo del

Estado, sita en Bouleva¡d Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo aprueban por

unanimidad de votos y firman los miembros del de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado.

LIC. MIRIAM GASCON I\'TATA
Suplente dc la Comitó de Trrirsparencir

S.E.G.E.
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